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La solicitud de fijar fecha para audiencia1 no se atenderá favorablemente; pues, 
revisado el expediente encontramos que a través del auto del 31 de agosto de 2022 
que resolvió el recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda, se dejó 
sin efectos procesales lo actuado con posterioridad al auto admisorio proferido por 
el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali2 y que a través de auto del 6 de octubre 
de la misma anualidad3  se admitió la demanda. Por ello deberá procederse con la 
notificación personal del demandado tal como se ordena en el numeral tercero del 
auto mencionado; carga que deberá cumplir el solicitante, de acuerdo con el art. 
291 del C.G.P. o el art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 075 del expediente. 
2 No 041 del expediente. 
3 No 070 del expediente. 
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